
Que, el L1tern1 1) del Articulo IV del Tltulo Preliminar del Reglamento General de la 
Ley del Servicio Ci•Jil aprobado por Decreto Supremo N• 040-2014-PCM. establece que para 
efectos del Sistema Administrativo de Gesuón de RecJrsos Humanos, se ent ende que el 
Titular <Je la entidad es la manrna auloridaó acrnrususnva de una entidad pública; 

Que mediarue Carta Nº 113-2014-STC. presentada el 15 cJ~ d1c1ernbre de 2014. les 
representantes del Sindicato ce Trabajadores del CONCYTEC presentan su chego de 
reclamos, el proyecto de convención colectiva y acreouaa a sus representantes: 

Que de acuerdo con el Arttculo 43' del Capitulo VI del Titulo tll de la Ley. e1 
proyeclo de convención colecnva debe contener. entre otros. la nómina de los 1nteg1an!e~ ce 
la corrusión negociador¡;i ¡;i:;i como tas peticsoncs que se formulan respecto a condiciones de 
uabejo o de empleo e¡ue se planteen. las mismas que deben tener forma de cláusula e 
integrarse annómcamente dentro de un solo proyecto oe convención. Asimismo la 1efemlo 
r1011na precisa q re se conslooran ccndrc.ones de traca]o o concscrones de ernpteo, los 
permisos, licencias . capacitacrón. urulcrmes amo ente de trabajo y en qeneral, todas aquellas 
que ·acilite11 la activrdarí del servidor c;..,.;1 para el cump11m1e1)lO de sus runciones. 

Oue los Artículos 43º y 44' del Capitulo Vi del Tüu o 111 de la Ley. prescriben oue ta 
11egoc.1ai;ró11 coiecüva se inicia con la prnsen1ac:1611 de un pllego de reclamos que d~be 
contener un proyecto do convención colectiva, el cual se preserua ante la anudad pública 
entre el 1 de noviembre 'I el 30 de de enero del s1gu1enle año. 

Que. et Articulo 42~ d~I Capitulo VI del Titulo 111 oe la Ley, dispone que los 
servidores c:1viles tienen derecho a solicitar la mejora de sus compensaciones no económicas. 
incluyendo el cambio de conctc.cnes de trnbaro o condicsones de empleo. de acuerdo con las 
posibilidades presupuestarias y de infraestructura de la entidad y la oaturateze de las 
funciones que en ella se cumplen; 

Oue. el Consejo Nacronal de Ciencia Tccnologla e Innovación Tecnoloqrca • 
CONCYT[C, es un organismo pt.iohco técruco esp1;¡ciali¿cióo aoscruo a la Pres1aenc~a del 
Consejo de ~m1stros. con psrsonena jllrid•ca do derecho público interno y autonomra 
cientffica. admnustratlva. económ.ca y financiera. conforme a lo establecido en a ley 

~e.,. N" 28613 y ros Decretos Supremos Nº 058-2011-PCM y W ()67 2012 PCM. cuyo pQrsonal se c..'C---...:~· ncuenua bajo el régimen laboral <le la activ1uad privada regulado por el Decreto Leg1slat1vo 
~{s. TORRf1; " 728 Ley de Productividad y Ccmpautívidad Laboral. 

~~ "' Que, ol Literal Q) de la Novena O sposicion Complementana Final de la Ley 
~"11 Nº 300:57, Ley del Servicio Civil {en adelante. la Ley) establece Que a partir del dia siguiente 

de la p.ubllcac1ón de dicha norma. son de apncación inmediata para tos servidores civiles en 
tos regimencs do los Decrelos Leg1slst1vo<; N" 276 y N< 72B. las 1;hspos1c1011es sobre el 
Articulo UI del Titulo Prelimim1r. retoridas a los Pnnc-pros de la Ley del Servioo C1v11 eál Tilulo 
11, Que regula la Organización del Servicio Civil: y el Capitulo VI del Titulo 111. sobre los 
Derechos Colectivos. 

CONSIDERANIDO: 

El Informe N' 121-2015-CON<;YI EC-OP del 6 <le febrero del 2015. emitido por la 
Oírcma de Personal; y 

VISTO; 

RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL N" 0 ::> -2015-CONCYTEC-SG 
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Articulo 4~ .• EnC<Jrgar la pubtlcaciór de la presente Re!:ioluc16n, al Responsable del 
Portal de Transparencia del Centro 1·1i;t11ur.1~ral riel Consejo Nacmnat de Ciencia. Tecnolopla 
e Innovación Tacnotóqica - CO"JCYTEC 

Articulo 3• .- Noli'1ea• la pre:.;ente Re:o•Jluc,on a los miembros de la Comisión 
Jegociadora conformada en el Artrculo 1 • de I<> pre~enle R~soluc16n asl corno a la Oñcína 

General de Adrnintsh acrón 1· al Ó'ga110 cm Control Institucional del Consejo Nacional <fe 
Ct{lncia, Tecnoloqia e ínnovacion Tecnoropica - CONCYTEC para los finos pertinentes. 

Articule 2".· Los me•ciofl11dos representantes t1ener l<is f;icullades de parucspar en 
la ne-g.rx;1ac1ón ·¡ concsíaclcn. practicar todos los acres procesales propios de éstas. suscritnr 
cualquier acuerdo. así como la convención colectiva 

- El señor Ma110 Jesus Roras Salas. 
• El señor Fortunalo Rodrigo Gonzales 
· La señora llmer Flores Aliaga 
• El señor Cielo Abrahorn ;\rb za PachP.CO 

1.2 los &;9~1ientes represerna-rtes de Sincic.ato de Traba¡adoree del <.;onscio 
Nacional de Ciencia. -ecnologia e tr rovac ór Tecnotóprca - CONCYTEC- 

• El Secretarrn General 
- La Jefa de I¡; Of1c1n<1 Gener al dP. Adri1ni$lr<i:::lón 
• La Jefa (e) de la Oí cma Genera de Asesa ria Jurldic,; 
• E• Responsi'!Ole (e) de '" LJnidad de .Administración y Finanzas del fondo 

Nacional de Desarrc'lo C·entifico -er:nológ r:o y de lnnovacrón Tecnolópíca. 

1 Los :;1g~m.)ntes representantes del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación Tecnológica CONCVTEC 

Artkulo 1° ,. Contorrnar a Comisió-i Negoci~dom del Pliego de Reclamos dt?I 
Si11dica10 de rrabeíacores del Consejo \Jacio1a de Crencia. TeCllologla e Innovación 
Tecnológica - CONCYTFC para e Año 201!1 la misma oue astará 1nt~rada po< 

SE RESUELVE: 

De conformidad cou lo dr:;¡.iw:>to ~11 ta lt:iy Nº 30057, Ley del Servic~o Civil, su 
Re9Jamenlo General aprobado por Oecreto Sup·erno N' 040-2014-PCM. t.<1 Ley Nº 28613. L~y 
del Consejo Nacional de C1enc;a, Tecnoloqia e l1no1.·ac16n Tecnotógica, y el Reglamento de 
Organlzaci6n ~ Funcionas del CO\iCYTEC. aprobado por el Decreto Supremo N<> 026-2014- 
PCM: 

Con el visto del Jefe (e:• ue la 0<1cin<1 de Personal, de la Jefa de la Oñone General 
de Admi11u;1laci611 y de ia Jefa fe) de la Oficina General de Asesona Jurídica· y. 

Que, mediante el documento del Visto. el Jefe (e) de la Oflcma de Personal, con la 
conform1c;l<1c;l ce la Jefa de la Oficina Gener<il d•• Ad1111n1s1ración, solicita Si'! ñJ")ruP.be la 
contorrnaclón dé la Comlslor\ Negoetacto·a ael Pl·ego de Reclamns enlre el CONCYTEC 'i el 
Sindicato de Trabajadores del CONCY 1 EC para el ,C\flo 2015. as: corno la designación de sus 
integrantes. por lo tanto. resulta necesano en11tr1 01 acto de adr.1inistración corresponolente 

Que, el Artículo 13 del Reglarn!:'lrl1o de Or~anizaC1ón 'f Funciones del CONCYTEC. 
aprobado por Decreto Supremo N' 026-20 • 4-POJI señala que la Secretaría General es la 
máxima autono ad acm inistr;¡¡tiv;,o r1"J r.o N\.YT<=r.. 


